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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 21 de abril de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicita se aborde de manera urgente la situación de siniestralidad vial en la intersección de las calles Bolívar y Casalins.

VISTO:  
La necesidad de abordar de manera urgente la siniestralidad vial en la intersección de las calles Bolívar y Casalins de la ciudad de Chascomús; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme manifestaciones de vecinos y datos relevados, se registran reiterados siniestros viales en la mencionada intersección;
Que dicha situación evidencia la existencia de factores de riesgo que incrementan la probabilidad de ocurrencia de accidentes, configurando un punto crítico dentro de la red vial urbana;
Que la concentración de siniestros permite caracterizar a la zona como de alta vulnerabilidad, lo que justifica la adopción de medidas específicas de prevención e intervención;
Que la seguridad vial constituye una política pública prioritaria, orientada a la protección de la vida y la integridad física de peatones, ciclistas y conductores;
Que corresponde al Estado Municipal implementar acciones concretas de ordenamiento, señalización, concientización y control en aquellos puntos donde se detectan mayores niveles de riesgo;
Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que incorpore a la intersección de las calles Bolívar y Casalins como zona prioritaria de intervención en materia de seguridad vial, en virtud de los niveles de siniestralidad registrados.
Artículo 2°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que la intervención referida se articule con las campañas de concientización vigentes, incluyendo la denominada “Bajá un cambio”.
Artículo 3°.- Establézcase que la intervención tendrá como objetivo la reducción de la siniestralidad vial, promoviendo el respeto de las normas de tránsito y la convivencia entre conductores, ciclistas y peatones.
Artículo 4°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que implemente, en la zona priorizada, acciones tales como:
a) evaluación técnica integral de la intersección (circulación, visibilidad, señalización y conflictividad);
b) colocación o adecuación de señalización horizontal y vertical;
c) instalación de dispositivos de ordenamiento vial (reductores de velocidad, demarcación, sendas peatonales, etc.);
d) realización de jornadas de concientización y presencia territorial con personal de seguridad vial;
e) adopción de medidas específicas para la protección de peatones y ciclistas.
Artículo 5°.- De forma.
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